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ORDENANZA Nº 16533

ABROGADA POR ORDENANZA 18626

Artículo 1º .- Exclúyese del listado de usos del suelo admisibles a los rubros bar, boite, cabaret, café,
café  nocturno,  café  -  bar  nocturno,  cafetería,  club  nocturno,  confitería  bailable,  café  -  concert,
discoteca,  dancing, disquería pub, bailanta, billar, pool,  restaurante -  espectáculos,  copetín al paso,
picadas y minutas, fonda y cantina, con o sin espectáculos en vivo, en el sector delimitado por las calles
A. Brown, Catamarca, Rodríguez Peña y Córdoba, en ambas aceras en todos los casos.

Artículo 2º .- En la zona delimitada por el artículo 1º no será de aplicación la Ordenanza nº 14000.

Artículo 3º .- El horario en la zona mencionada, para la utilización de mesas y sillas en la vereda, será
de 7 a 23 horas.

Artículo 4º .- En caso que la actividad objeto de la solicitud sea una de las previstas en el punto 5.2.2.
Usos no Codificados y 5.2.2.1. Consideración de Usos no Codificados del Código de Ordenamiento
Territorial  y  asimilable  a  alguna  de  las  mencionadas  en  los  artículos  precedentes,  se  le  dará  el
tratamiento previsto en la presente.

Artículo 5º .- Deróganse las Ordenanzas nº 16138 y 16385.

Artículo 6º .- Comuníquese, etc.-
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